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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, con fund a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y xlt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ica de la Procu radu ría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡a[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente: PAOT -2022-4708-SPA-3471 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra liza d o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: 1'...J E/ moltroto del que son objeto dos ejemplares con¡nos un mocho color cofé
y uno hembro de color blanco, o los cuoles no les proporc¡onon sufíciente olimento, el perro tiene heridas por otoque
de otros perros y no rec¡be otenc¡ón médico veter¡norio (..,/ [Ubicación de los hechos: calle Constancia, número
20, Pueblo San Francisco Tlalnepantla, Alcaldía Xochimilco (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURfDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acc¡ones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La den uncia ciudad ana se refiere al maltrato an¡mal de que son objeto dos ejemplares can inos u bicados en calle
Constancia, número 20, Pueblo San Francisco Tlalnepantta, Alcatdía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los An imales de la Ciud ad de México en su a rtícu to 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría sostuvo comunicación con la persona denuncia ntedoáder ñ:i7o {e,§ó¡ocim¡ento que uno de
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los ejemplares caninos falleció y el otro ejemplar canino fue adoptado, por lo que los hechos que motivaron su
den u ncia dejaron de exist¡r.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en v¡rtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar de la
d en u ncia.

RESULTADO DE IA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos e.iemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, ta
persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty deL Ordenamiento Territor¡alde la Ciud ad de México,------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduía. para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regta mento.------

C.ca.e.p. tic. Mariana goy Tamborrell. Procuradora Amb¡ental y del Ordenarniento Territorial de la CDMX. Para su sup erior conocimien
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